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DOCUMENTO CAMBIO CURRICULAR

Síntesis  de las sugerencias realizadas por los Directores de carreras 

de la Facultad de Ciencias Económicas y Estadísticas (UNR)
De la lectura atenta de la resolución de Consejo Superior expedida el 23 de noviembre de 2009, acompañada de la fundamentación escrita por el secretario académico de la UNR, Prof. Enrique Bares, se desprenden tres “necesidades” de la formación Universitaria actual que no desconocemos, a saber: la necesidad de currículas mas abiertos y flexibles, superadores de la estructura “mosaica” a la que estamos habituados en el ámbito universitario; la trasnacionalización del conocimiento y en este sentido la necesidad de más amplias y múltiples miradas; y la responsabilidad social de los graduados universitarios. 
Sin entrar en desacuerdo con esa mirada, entendemos que el documento “prescribe”  demasiado, llegando a convertirse las sugerencias -en muchos casos- en cuestiones  materialmente inviables o demasiado burocráticas; sumado a ello entendemos que se lo realiza esencialmente desde una óptica reducida al campo de las Ciencias Sociales, en contradicción con lo que el documento manifiesta en cuanto a una mirada multidisciplinaria. 

En este sentido, debiera darse a la ordenanza más apertura para que cada facultad pueda elaborar en función de ella, sus propios dispositivos de implementación. 
De las discusiones mantenidas con los directores de las 4 carreras de esta Facultad, sintetizamos los principales acuerdos, dudas y sugerencias: 

Cuestiones generales: 

· Consideramos imprescindible evaluar la factibilidad de la implementación de los cambios que se proponen, atendiendo a la disponibilidad  de recursos humanos, financieros, edilicios, etc., en un todo de acuerdo con lo establecido en el ANEXO I, art. 3ª inc. c) del proyecto, referido a la creación de carreras nuevas.
· Los cambios que impone la ordenanza implicarán un alargamiento de las carreras (lo que significa una dificultad en carreras que de por si tienen esta problemática), o una reducción de las materias específicas de la disciplina (lo que también significa una dificultad por los avances constantes de las ciencias, así como del enorme caudal de bibliografía).
· Algunos puntos del documento no tienen en cuenta la diversidad en los modos de organización de las facultades ni el gran número de alumnos de algunas carreras siendo el esquema que se propone muy rígido. Por ejemplo, en esta Facultad, las actividades de investigación y extensión no son por cátedra,  los cargos docentes muchas veces son por “escuelas”  y  el número de alumnos de la carrera de Contador Público es muy elevado.
Cuestiones particulares:
Creación de nuevas carreras de grado / Práctica final supervisada, práctica profesional y trabajo final de carrera

En relación a lo que se prescribe acerca de la creación de carreras de grado, entendemos que no hay diferencias con la reglamentación vigente. Sí aparece -y no es un tema menor- la propuesta de incorporación de “Trabajos finales de carrera” como criterio para la finalización de las carreras de grado. Sobre el tema opinamos: 
· Respecto de la práctica profesional supervisada.
·  El artículo 23 se presta a confusiones. Sería necesario aclarar qué significa “ejercicio profesional regulado”, así como qué significa “formación práctica”. Si esto está referido a la práctica profesional, entendemos que el 30%  como mínimo, respecto de la carga horaria total, es muy elevado.
·  El gran número de estudiantes dificulta su implementación. 
· Respecto del trabajo final de carrera
·  La diferencia entre trabajo final, proyecto final o  “tesina” debiera aclararse, ya que conduce a un cambio en las competencias del título que se expide.

·  El artículo 25 de esta ordenanza presenta contradicciones respecto de lo que prescriben los documentos de carrera docente (por ejemplo en las funciones que se le asignan a los Jefes de Trabajos Prácticos)
·  La modalidad de este trabajo final debiera discutirse más profundamente, ya que, por ejemplo, para el caso de la carrera de Contador Público: 

· Su incorporación para culminar la carrera redundaría en una extensión de la misma. 

· Tal como está pensado, supone el “agregado” de una materia y no hay posibilidades materiales de implementación. 

· El gran número de estudiantes dificulta su implementación. 

Sugerimos como propuesta, en particular para el caso de la carrera de Contador Público: 
· Incorporar los informes finales en el marco de las “Prácticas Profesionales” de las carreras. 

· Darle peso al artículo 11, con el que se acuerda en su totalidad, ya que se  reconoce la debilidad de la escritura científica en la Universidad, y en este sentido la necesidad de reforzar las actividades que puedan mejorarla. El hoy tan trabajado  concepto de “alfabetización académica” se define justamente como las prácticas de lenguaje y pensamiento propias del ámbito académico superior. En este sentido se considera necesario, “movilizar” a los docentes a incluir competencias profesionales de escritura científica (informes, monografías, papers, comentarios bibliográficos, síntesis de clases) como contenido explícito en los espacios curriculares, multiplicando el estatuto de las producciones que al alumno se le solicitan. 
Evaluación curricular

· En relación con la evaluación de los planes cada cinco años sugerimos revisar la factibilidad en términos de recursos materiales y humanos para hacerlo, pero además la “utilidad” de un tiempo tan corto a la hora de evaluar el rendimiento de los planes de estudio (no pueden recabarse datos totales de seguimiento de cohortes, tampoco información sobre la inserción de los graduados, y la evaluación de competencias de los alumnos cada dos años, etc.)

· En relación a los informes de cátedra, entendemos que lo que se prescribe implica una sobrecarga de tareas administrativas a realizar. 
Sugerimos que se realice un informe anual por departamento en lugar del  “anual de cátedra” para que sea más global, y no algo altamente burocrático. 

Contenidos curriculares

· Discutimos como aparece prescrito el tema de las materias electivas y optativas: ¿el alumno puede elegir entre cualquier opción? ¿No debería haber algún criterio mínimo?, según el art. 13 el programa académico “obliga” a que una materia electiva sea sobre “mundo árabe”.

En este sentido, no debiera descuidarse lo prescripto por la ordenanza 653, que justamente habla de la “pertinencia” de los contenidos de las materias “electivas”, en función de la formación académica del alumno. El artículo 13 no debiera prescribir con el “deberán incluir”, sino sugerir la incorporación de contenidos curriculares específicos. 
Al mismo tiempo, la “prescripción” acota la autonomía que justamente estos espacios  (electivos y optativos) tienen para ser definidos en función de las necesidades curriculares de cada facultad y carrera. 

· En relación al mismo punto consideramos que  asignar un 10% de la carga horaria a materias electivas es alto en carreras que tienen otras áreas de vacancia.
· Cuando el documento se refiere a Ética y Responsabilidad Social, no queda claro si son nuevas materias, o si son ejes transversales a todo el plan. Esto último es lo que se cree conveniente y que el docente debe trasmitir tanto en sus exposiciones como en sus actitudes. 
Sugerimos  incluir estos contenidos en el ciclo común, desde el área de tutorías.
· Debiera pensarse en el tema de los recursos para la implementación del trabajo que  requieren los “Programas académicos”. 
En esta misma línea, sugerimos evaluar la exigencia de inclusión curricular de las actividades propias de este espacio, con la intención de evitar que se resignen contenidos troncales de los planes de estudios, y al mismo tiempo que no se salteen los contenidos “mínimos” que indica y consensúa por ejemplo el CODECE, para la carrera de Contador Público. 
Si la intención de la creación de los Programas académicos radica en incorporar la mirada interdisciplinaria al interior del grado, será necesario evaluar un contexto institucional favorable a ese tipo de prácticas: docentes habituados a un abordaje metodológico y evaluativo de experiencias de aprendizaje interdisciplinarias, diseños curriculares que expliciten la intencionalidad de articulación entre asignaturas, alumnos habituados a pensar interdisciplinariamente, profesores dispuestos a trabajar integrando contenidos, etc. Es por esto que debería establecerse con más claridad el formato (obligatorio o no, con que recursos se cuenta, etc.) qué van a adquirir estas instancias integradoras; así como la sugerencia de propuestas quizás más “micro” y en este sentido mas viables en su realización. 
Competencias lingüísticas en idiomas extranjeros
· Atendiendo a aspectos de implementación, debería evaluarse la posibilidad de incluir un único idioma extranjero como obligatorio. Además, sugerimos que, frente a certificados que excedan los 5 años de antigüedad, se considere la realización de un examen que compruebe las competencias lingüísticas del idioma que se designe como obligatorio.  

· No queda claro cuál es el sentido del artículo 22.
Trabajo solidario curricular
· En relación al “Trabajo solidario”, debería evaluarse su viabilidad y sus incumbencias legales, en tanto:  
· Son propuestas que debería reforzar la propia secretaría de extensión de la Universidad, a través de los voluntariados. 

· Genera preocupación la carga horaria que se da en relación a la organización curricular -6 créditos académicos o 180 horas-
· Nos preguntamos cómo se compatibiliza este documento con las imposiciones del Ministerio (CONEAU específicamente) en relación a los contenidos.  

· Implica la creación de muchos cargos para los docentes involucrados, por lo que se debe considerar la factibilidad de contar con los recursos financieros necesarios. 
· Reconociendo la importancia de formar profesionales comprometidos con la realidad social, nos preguntamos si es posible conciliar la condición de “solidario” con la obligatoriedad y la evaluación del mismo. 

Suplemento descriptivo del diploma
· No queda clara la finalidad de la elaboración de un “suplemento” del programa, que alargaría más aun la entrega de los títulos correspondientes. ¿La intención es la reválida de los títulos en el extranjero?
